
B. O. del E.-Núm. 118 17 mayo 1969 7493

Vacante en la pla.ntilla a servir por funcionarios de la Es
cilla de Eopeclallstaa III Servicio de la Sanidad Nacionlll una
plaza de Médico Ayudante de la sección de Neurooncologia en
el ¡llBtituto Nacional del Cáncer.

Esta D1reoci6n General, previo Informe de la Comisión Su
perior de Personal,. y en uso de las facultades que le confiere
el Dedreto de 22 de septiembre de 1961, ha tenido a bien con
vucar opos1ción para ingreso en la menc10nada Escala y cubrir
la citada plaza, la cual se calebrará da acuerdo con lo di&
puesto en el Decreto de 27 de junio de l868. Reglamento de
PerlOnlll Sanitario de la DlrecclOn General de Sanidad, apro
bado Por Decreto de 30 de, marzo de 1961, Decreto de 9 de
octubre de 1951 y las normas que a continuación se expresan;

La Podrán CQnCUITir a la presente convocatoria cuantos
reúnan las siguientes condiciones:

a) ser esp&1IoJ.
b) Tener más de ve1ntiún afiO&.
c) Estar en posesión del título de Doct()r o Licenciado en

Medicina y Citug1a o en condIciOnes de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de' instancia•.

d) No padecer enfermedad o defecto flalco que le imPida el
desempeño da ca<to públlco.

e) Carecer de antecedentes penales.
t) No haber l1do ieParado mecUa.nte expediente cUsci.P11nar1o

del servicio del Eatado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitadO pata el ejercicio de fllnclonea públicas.

g) C_ometerae, $l fuera P!'<lPueato, a lUl'llr acatamlent-o a
las Ley.. Fundamentlll.. del Reino y Principios Fundamenta
les del Movim1ento Nacional.

Loa uPlrante& femeninos. además, deberán tener cumplido
el ServIcio Socllll antes de __ el p!uo de treinta dIaa ...
fialado paza la presentación de la documentación acredItativa
de las condiciones de oapac1t&c1ón y requisitos de la convoc81
torta. o estar exent6sde cumplirlo.

2.'" Las instancias, dirigidas al Director general de Sanidad..
habrán de preeentarse en el plazo de treinta dias háblles, con
tados a partir del Siguiente al <le la publicación <le la preSente
en el <Boletln O!icllll del Estado>, en el Re¡lstro Generlll de
este Centro directivo, o en· cualquiera de los ONanismos y en
la forma que especifica el articulo 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, consignando en ella nombre y ape
ll1dos del solicitante, edad. localidad de su residencia y la ma
nlfestsclón de cumplir todas y cada una de las condiciones es
~ablecidas en la norma primera de esta convocatoria, acompa
nando recibo acreditativo de haber ingresado en el Negociado
de Caja de esta Dirección General la cantidad de 250 peseta:;
en concepto de derechos de examen o recibo de haber impuesto
giro telegráfico o poatal de la misma cantidad.

3',& Terminado el plazo de presentación de instancias, este
D1reoclón General aprobará la lista prov!llonal de """lrant.. ad
mitidos y excluidos. la cual se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». Si algun8.b de las instancias adoleciese de algún
defecto se requerirá III intereaado, Bell'án dl8pone el articulo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo para que en el plazo
de diez días subsane la falta; de no hacerlo así se archivará su
instancia sh1 más trámite.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán SUb
s~narse en cualquier momento, de oftclo o a petición de par-
tIcular. ~ ,

La exclusión podrá ser reclamada. durante un plazo de quin
ce dias. como determina. elatticu10 121 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo. a contar desde el slgutente al de
la publicación (je la liata <le aspirantes en el reterl<\o d!oletln
O1'l.cial del Estado», reclamaciones que serán aceptadas o recha
zadas con arreglo a 10 dispuesto en el Decreto de 27 de junio
(je 1900

4," El Tribunal. que habrá de juzgar la presente oposición,
estará compuesto en la forma que determina el artículo 3 del
Decreto de 9 de octubre de 19tH. será oportunamente designado
y anunciado en el tSoletin Oficial del Estado» despu~! de pu
blicada la lista de11nit1va de aspirs,nies admitidos y excluidoa
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,·no
tuloándolo a la Autoridad conTocante. y loa concursantea podrán
recuaarlos .cuando concUtr$I1 laa. clrcunstlne1as prev1st.a,s en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdmlntstratlTo. .

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUOlON de la Dirección General de Sanidad
pOr la que Be convoca opOflción para mgreso en. la
EBcaIa <le EBpedali8t<U al Sorvlcio <le la sanldrui
NCUJIonal y cubrir la pla2a <le Médico aytultmu <le
la, secctón de Neurooncologia en el Instituto Na
cional del Cáncer.

5.a No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publlcaclón de la convocatoria y el comienzo de sus ejer
cicios conforme previene el articulo 7 de la Reglamentación Ge
neral; éstos tendrán lugar en Madrid, fijándose local, día y hor',)
de su comienzo con una antelación mínima de quince días. que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,

El orden de actuación de los asPirantes en las pruebal se
lectivas se determinará mediante sorteo público. El resultado
del mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6,3 Los ejerCIcios consistirán:
a) Memoria sobre la organización del Servicio: Jos oposito

res escribirán durante una hora sobre este tema, leyéndolo a
continuación ante el TtibunaL

b) Ejercicio oral sobre dos temas del programa, uno de la
parte primera (temas 1 al 30) y otro de la segunda (Neuro
oncología especial, temas 31 al 60). Los temas se, insacularán.
mediante bolas al azar, y se desarrollarán seguidamente ante
el Tribunal. durante cuarenta minutos. como máximo.

c) Ejercicio práctico, versará sobre problemas clínicos de
diagnóstico y tratamiento de enfermos oncológicos, que el Tri~
buna! determ1ne.

7.¿' Todos los ejercicios serán eliminatorlOs y cada miembro
del Tribunal podrá otorgar de cero a Hl puntos encllda. uno tit
los tres ejercicios, haciéndose pública. a la terminación de cada
sesión. la calificación obtenida por los opositores. siendo ne
cesaría para POder pasar de uno a ot·ro ejercicio h~ber obte.
nido una media aritmética de cinco puntos, como rnmimo.

a.a Comenzada la práctica "de lQs ejercicios el Tribunal po.
<irá requerir en cualquier momento a los concurrentes para que
acrediten su identidad

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que aleuno de los aspirantef
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluira
de la mtsma, previa audiencia del propio interesado. pasándose
en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

9." Terminada la calificación de Jos aspirantes, el Tribunal
publicará la re1ac1ón de aprobados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas eonvocadas y ele-
vará dicha relación a la Autoridad competente para queelaboTf'
la propuesta de nombramiento pertinente. Al proplO tiempo, re
mitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos (-'fectos del artícu
lo 11,2 del Decreto de 27 de junio de 1968, el acta de la úlHma
sesión. en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que habiendo superado todas las pruebas ex
cediesen del número de plazas convocadas.

10. El opositor propuesto por el Tribunal aportará ante esta
Dirección General. dentro del plazo de treinta di.s, a partir
de la propuesta de nombramiento. los documentos siguientl!'s:

a) Certiilcado de inscripción de naclluiento. legalizada para
los que correspondan a Registro Civil de la jurisdícdon distinta
a. la de la Audiencia Territorial de Ma,ctrid.

b) Título de Licenciado o Doctor en Medicina s \.. ¡·'.la. o
testimonio notarial del mismo,

c) Certificado médico de no podecer enfermedad o dr !vdo
físico que le impida el desempeño de cargo públieo

d) Certificación negativa de antecedentes penal~",_
e) Declaración jurada de no haber sido separado, mediani,e

expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local; no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas y el comprometerse, de ser proPuesto para
el nombramiento. a jurar acatamiento a las Leyes Fundamen
taJes del Reino y principios Fundamentales del MOVimiento Na·
cionaL

f) LoS aSlnxantes femeninos. además, aportarán certificado
de haber cumplido el Servicio Social· o de halla.rse exenta de ello.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de tuerza. mayor.
nó presenta la documentación, no ,podrá ser nombrado. y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjUicio de la res
ponaabilldad en que hubiera prn;l1do incurrir por falsedad en
la. instancia a que se refiere la norma segunda de esta convo
catoria.. En este caso, el Tribunal podrá formular nueva pro
pueatá adicional a favor de quien haya aprobado lo:., ejercicios
de opos1c1ón a consecuencia de la referida anulación, Si el
propuesto tuviera la condición de funcionario )~úb1ico, estar~
exento de justificar documentalmente las eondIclO~ y reqUI
sitos Ya demostradOS para obtener ffil ant'€nor nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Orpnismo de
qUe dependa. acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

En defecto de los documentos aludidos pudra acreditarse por
cualquier medio de prueba admitido en der<?f'hl'

11. La convocatoria y SUB bases y cuantos actos administra.
tivos 'se deriven de é8ta y de la actuación del Tribunal,· podrán
ser impugnados por los.interesad?,s. en 108 cas:os. y e~ la forma
establecida en la Ley de ProcedImiento AdmInIstrativo.

12. La toma de posesión se hará dentro del plazo de un
m~, a contar deMie el siguiente dia. al de no't1fic&ción del nom·
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bram1ento, pudiendo accederse a la petición de prórroga por
tiempo no superior a la mitad del plazo citado. si las circuns
tanca1s lo permiten y no Se origina perjuieio a tercero,

La dIgo a V, S, para su conocimiento v efectos consiguientes,
Dio.s guarde a V, S. muchos afias
Madrid. 31 de marzo de 1969.-El Director general, P. D .• el

Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Subdir~tol' general de ServIcios,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos referente al coneurso--oposición para
proveer una plaza de Capataz de Brigada vacante
en la plantilla de esta 'PTovincia.

En el «Boletín Oficial dei Estado» número 110, de fecha
8: de mayo de 1969 se anuncia concurso-oposición para cubrir
una vacante de Capataz de Brigada existente en la plantilla de
la Jefatura Provincial de Carreteras de Burgos.

Por error se nace constar en dicho anuncio que las ínstan
das deberán ir dirigidas al ilustrísimo sefior Director general
de Carreteras ,Y Caminos Vecinales. a través de las Jefaturas
Provinciales de carreteras en que resida el 'Interesado. cuando
a qUien deben ser elevadas es al Hustr1simo señ.or Subsecretario
del Ministerio de Obras Púb1ica..o;, por mediación de dichas Jefilr
turas.

Lo que se nace publIco para conocimiento de las personas.
que pudieran estar interesadas en dícho concurso--oposición.

Burgos. 9 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe, R. Cafiada.2._.

DE

DE

MINISTERIO
O B R A S PUB L I C A S'

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN'de 24 de abril de 1969 por la que se con
voca concurso-oposición para la proviSión de la~
plazas de Projesores adjuntos que se indican de ta
Faeult«.d de Cienctas de la Universidad de Bar
celona.

igual duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciÓD se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser e5pañoL
b) Tener cumpl1dos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

d) No Padecer defecto físico ni enfermedad lnfectoconta·
glosa que le inhabilite para el ejerci-c1o del cargo.

e) Haber aprobado los ejercici06 y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspir~tes .re comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se-
gún se preceptúa en el apartado c) del aIticulo 36 de la Ley
articulada de Func1onari06..

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cia! de la Mujer. salvo que se ,hallen exentas de la realización
del mLsmo.

1) Abonar en la Tesoreria de la universidad 100 pesetas
por derechos de formación de exPediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a las instancias 106 resguardos oportunos.

Qulnto.-QUienefi deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el, Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de 1(l6 Centros preVistos en él articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1stra-tivo. dentro del
plazo de treinta <llas hábiles.. contados a pe.rt-ir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del E.s1iad0», manifestando en las mismas. expresa y
detalladamente que. en la fecha de expiración del plazo de
admisIón de solicitudes reúnen todas. Y cada una de las con
diciones exigidas. aoompafiándose a aquéllas los recibos justifl~
eativos de haber abonado 100 derechos de examen y de for
mación de expediente

Sexto.-Los aspirantes que tiguren en las propuestas for~
mulada.,; por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a
partir de la fecha de- las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exIgidos
en esta convocatoria.

Lo dIgo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrid. 24 de abril de 1969.--P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Supe~or e Invest1~

gaci6n.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad <le
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposlCión determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe~
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Ciencias de la Universlda<1 expresada. debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» d'll. 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 ({{Boletín Oficial del
Es.tado» del 13 de mayo) y 24 de -enero de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del EstadO» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Direcc1ón General de Ensefianza universitaria de 311 de mayo
de 195-7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de .lunio).

1. «Análisis matemático 0,° y 2.0) Y Teoria de números».
2. «Topologla».
3. «Mineralogía»

8egundo.-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de LJce-nciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar _haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo- a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafíarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Teroero.--Los nombramientO!:! que se realicen como CQl1se
cyencia de resolver este concUrso-oposiclÓl1 tendrán la duración
de cuatro -afi(l6 y podrán ser Prorrogados por otro periOdo de

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se con~

vaca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Historia de la Fflo.
sofía española.» de la Facultad de Filosoffa 'Y Letras
de la Universidad de Madrid.

Ilmo Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrld.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosof1a y Letras de la Universldad
expresada, adscrita a la ensefianza de «Historia de la Filosofía
espafiola», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). as1 como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universita
fia de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2]
de junioL

Segundo.-Los aspIrantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Cl9.Sef! Prácticas por lo menoo durante
un afio, académico completo o pertenecer O haber pertenecido
durante el mismo. tiempo a un Centro de Investigación oficlal
o reconocido o CUerpo docente de grado medio; los Ayudantes


